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Securitización humanitaria: 
usos y abusos de la ayuda internacional al servicio del control 

y las prácticas securitarias

Alejandro Pozo Marín
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RESUMEN
La cooperación internacional y la asistencia humanitaria han sido tradicionalmente utilizadas 

de manera interesada por parte de los gobiernos donantes. Mientras estas intenciones estuvieron 
caracterizadas en el pasado por el recurso al eufemismo, la hipocresía y la falta de transparencia, 
a lo largo de la última década representantes gubernamentales de toda condición han defendido 
públicamente y sin tapujos la compatibilidad entre satisfacer necesidades propias y ajenas, y con-
dicionado la ayuda para forzar sinergias con objetivos políticos y de seguridad que la supeditan. 
Un paradigma del que también participan las organizaciones humanitarias. Entre un extenso 
abanico, han destacado dos agendas por su preeminencia en las narrativas político-humanitarias: 
el control migratorio y la lucha antiterrorista. Utilizando distintos ejemplos prácticos en países 
en conflicto armado, este escrito abordará tendencias, retos, controversias y preocupaciones de 
la creciente fagocitación de la acción humanitaria en las narrativas y prácticas de securitización.

Palabras clave: securitización humanitaria, instrumentalización de la acción humanitaria, 
impacto negativo de la acción humanitaria, antiterrorismo y acción humanitaria.

ABSTRACT
International cooperation and humanitarian assistance by donor governments have tradi-

tionally been interest-driven. In the past, these intentions were characterized by the resort to 
euphemism, hypocrisy and lack of transparency. But over the last decade, government repre-
sentatives of all conditions have publicly defended the compatibility between satisfying their 
own and others’ needs. They have conditioned the assistance to synergies with political and 
security objectives that subordinate the humanitarian logic. Humanitarian organizations also 
participate in this paradigm. Among a wide range, two agendas are highlighted for their pre-
eminence in political-humanitarian narratives: migratory control and the war against terrorism. 
Using different practical examples in countries in armed conflict, this paper will address trends, 
challenges, controversies and concerns of the growing phagocytisation of humanitarian action 
in the narratives and practices of securitization.

Keywords: humanitarian securitization, instrumentalization of humanitarian action, nega-
tive impact of humanitarian aid, anti-terrorism and humanitarian action.
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INTRODUCCIÓN
Si Carl von Clausewitz existiera hoy, probablemente extendería su máxima sobre la guerra 

afirmando que el humanitarismo representa, también, la continuación de la política por otros 
medios. La acción humanitaria se ha convertido en vehículo para la satisfacción de intereses 
políticos, ideológicos, económicos o estratégicos, muchas veces incompatibles con los principios 
humanitarios de imparcialidad, independencia y neutralidad operativa. En instrumento de 
relaciones internacionales al servicio del poder. Entre otras prácticas, preocupa la instrumen-
talización de la acción humanitaria para la consecución de objetivos de seguridad.

Por “securitización” pueden entenderse diferentes razonamientos. Uno de ellos refiere a 
cómo la acción humanitaria puede proporcionar seguridad a las personas (Saferworld, 2011). 
Otro, a la provisión de protección para que los actores humanitarios puedan llevar a cabo sus 
tareas (Rudolph, 2013). En este trabajo, se entenderá por securitización de la acción humanitaria 
la instrumentalización de esa ayuda para la consecución de objetivos de seguridad. Tanto en 
su versión soft power como en la hard power (Nye, 1990),1 dado que la provisión de la ayuda 
humanitaria ha sido supeditada, incluso, a la colaboración con fuerzas militares, como veremos. 
Estos objetivos no estarían motivados por una preocupación genuina por las necesidades huma-
nitarias de las poblaciones asistidas, sino por los propios intereses de seguridad de los gobiernos 
donantes o de los receptores de la ayuda. En particular desde el 11 de septiembre de 2001, se 
ha enfatizado la securitización de la cooperación al desarrollo (Pahlman, 2014) y promovido el 
nexo que asume una dependencia entre esta y la seguridad.2 Esa fagocitación también incluye 
a la acción humanitaria, en la que centrará este artículo. Dos de las principales preocupaciones 
de seguridad de los Estados están relacionadas con el terrorismo y con los flujos migratorios 
irregulares.3 Dos preocupaciones, también, de la acción humanitaria.

Según la definición propuesta, la securitización de la acción humanitaria se produciría, al 
menos, de tres maneras diferentes. Cada una será abordada en un apartado distinto. La primera 
tiene que ver con la priorización de los lugares y áreas de trabajo en función de los intereses 
de seguridad de los gobiernos, y no de las necesidades humanitarias de la población. Esta 
particularidad contradice el principio de imparcialidad y la esencia de la acción humanitaria. 
En segundo lugar, la integración de la acción humanitaria en un conjunto que incluye agendas 
políticas, securitarias y de estabilización. Un marco en el que se persiguen sinergias y en el que 
las necesidades políticas, militares y de seguridad se anteponen a las humanitarias, pudiendo 
convertir a la acción humanitaria en instrumento para la consecución de fines securitarios. 
También como un componente capaz de legitimar, en las narrativas pero incluso con su mera 
presencia, el conjunto en el que la embuten. En tercer lugar, las organizaciones humanitarias 
pueden formar parte, también, de la implementación de políticas securitarias.

PRIORIDADES FIJADAS POR LOS INTERESES DE SEGURIDAD, NO POR 
LA IMPARCIALIDAD
El sector humanitario está formado por los gobiernos donantes, las agencias de la ONU, 

el movimiento de la Cruz Roja y las organizaciones más o menos gubernamentales, tanto 

1	 El hard power, o poder duro, refiere a la versión tradicional del poder, desde el poder militar hasta la 
influencia directa en las relaciones internacionales, incluyendo las sanciones; el soft power, o poder blando, 
es la consecuencia de la adaptación del poder a las nuevas reglas del juego. Desde esta perspectiva, el obje-
tivo es hacer que otros deseen lo que deseas, a través de la persuasión y la seducción relacionadas con la 
ideología, la cultura o el estilo de vida, entre otros.

2	 “No puede haber desarrollo sin seguridad, ni seguridad sin desarrollo” (Annan, 2005).
3	 En algunos países, gobiernos y sociedad han establecido vínculos entre ambas preocupaciones, argumen-

tando que las personas migrantes o refugiadas puede suponer una amenaza.
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internacionales como locales. Todos estos componentes dicen responder a los principios de 
imparcialidad, neutralidad e independencia. A una persona ajena al sector, sin embargo, puede 
llamarle la atención que una agencia estatal se diga independiente del gobierno del que forma 
parte aun estando dirigida o condicionada por sus políticas e intereses. También que sea impar-
cial: la cooperación institucional se enmarca en la política exterior, dirigida por las necesidades 
propias, en menor medida por las de extranjeros que viven en otros territorios. Los “intereses 
nacionales” incluyen el suministro energético, los beneficios de la empresa privada, la influencia 
de las antiguas metrópolis en otrora sus colonias, la seguridad, la presión de las diásporas para 
con sus lugares de procedencia, las amenazas a los ciudadanos nacionales en el extranjero, o las 
rutas y orígenes migratorios con destino a los países donantes, entre otros.4 Importa así mismo 
la tensión geopolítica –las relaciones estatales de poder e influencia–; y también las prácticas a 
favor de los intereses de un aliado o en contra de un competidor. Con todo, también existen, 
por supuesto, motivaciones relacionadas con los principios humanitarios o la mejora de la 
propia imagen interna o externa. En las agencias estatales de cooperación, muchas personas 
defienden su independencia, en ocasiones diferenciándose de otros donantes. En el depar-
tamento de Ayuda Humanitaria y Protección Civil de la Comisión Europea (ECHO), por 
ejemplo, se argumentaba hasta hace poco que, en comparación con la Agencia de EEUU para el 
Desarrollo Internacional (USAID), las decisiones se tomaban al margen de los intereses de los 
Estados miembros de la UE o la política exterior europea, aunque se reconocía la importancia 
de la geopolítica o las presiones internas en algunas regiones, en particular en relación con las 
migraciones o el terrorismo. Sin embargo, la reciente crisis humanitaria en el mar Mediterrá-
neo en la que han perecido miles de personas que buscaban refugio en Europa ha remarcado 
significativamente la politización de la ayuda en ECHO.5 Por otro lado, son raros los conflictos 
armados en los que los Estados declaran una neutralidad operativa. Precisamente en esos con-
textos se acentúa la salvaguarda de los propios intereses y la instrumentalización de la ayuda.

Desde siempre, la acción humanitaria ha estado condicionada, en parte o en su conjunto, 
por los intereses de los países que la financian.6 Aunque no se conocen estudios que puedan 
confirmar esta percepción, buena parte de la población mundial puede opinar que sea legítimo 
que los Estados utilicen su dinero para intentar satisfacer sus intereses de la manera más directa 
posible o, al menos, compatibilicen el propio interés y las necesidades básicas ajenas. De hecho, 
las agendas humanitarias suelen formar parte de los ministerios de Asuntos Exteriores. La pro-
pia USAID destaca en la portada de su web que su trabajo “promueve la seguridad nacional y la 
prosperidad económica de EEUU”.7 La estrategia conjunta de esta agencia y el Departamento 
de Estado del que recibe directrices estratégicas no deja lugar a dudas, dado que el primero de 
sus cuatro objetivos es: “proteger la seguridad de EEUU en casa y en el extranjero”.8

4	 En relación con este último punto, conviene recordar que las fronteras virtuales se han desplazado hacia 
afuera. Europa, por ejemplo, establece mecanismos de control de los flujos migratorios tanto en los países 
de origen como de tránsito, en el Sahel, el Magreb y Turquía, regiones en las que trabajan las organizacio-
nes humanitarias.

5	 Según la percepción de algunos miembros del personal de ECHO y otras organizaciones humanitarias. 
Los fondos destinados a la partida que incluye a Oriente Medio, el Mediterráneo y los países vecinos a 
Europa ha aumentado de manera espectacular en los últimos años: el 14% del presupuesto en 2011, 20% 
en 2012, 32% en 2013, 27% en 2014, 35.3% en 2015, 41% en 2016 y 38% en 2017. Véase los informes 
anuales en http://ec.europa.eu/echo/who/accountability/annual-reports_en

6	 Distintos estudios así lo han destacado. Véase, por ejemplo, Oxfam (2011).
7	 Véase https://www.usaid.gov/ [Última consulta: 13 de mayo de 2019].
8	 Curiosamente, ninguno de los cuatro prioriza las necesidades de las poblaciones asistidas. Los otros tres 

objetivos son: “renovar la ventaja competitiva de EEUU para el crecimiento económico sostenido y la crea-
ción de empleo”, “promover el liderazgo estadounidense a través de un compromiso equilibrado” y “asegurar 
la efectividad y la rendición de cuentas al contribuyente estadounidense” (Departamento de Estado de 
EEUU y USAID, 2018: 3).

http://ec.europa.eu/echo/who/accountability/annual
https://www.usaid.gov
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El caso de Reino Unido no es menos claro. Como sugerente es el documento guberna-
mental: “La ayuda de Reino Unido: afrontar los desafíos globales en el interés nacional”, cuyo 
primer objetivo es el “fortalecimiento de la paz mundial, la seguridad y la gobernanza” que, se 
señala, “fortalecerá nuestra propia seguridad nacional en casa” (Departamento para el Desarro-
llo Internacional y el Tesoro de Su Majestad, 2015). Por su parte, la primera ministra británica, 
Theresa May, se ha declarado recientemente muy orgullosa de la contribución de su país a la 
reducción de la pobreza, y añadió:

Pero tampoco me avergüenzo de la necesidad de garantizar que nuestro programa de ayuda 
sirva a Reino Unido. Así que hoy me comprometo a que nuestro gasto en desarrollo no solo 
combata la pobreza extrema, sino que al mismo tiempo aborde los desafíos globales y apoye 
nuestro propio interés nacional. Esto asegurará que nuestra inversión en ayuda beneficie a 
todos y esté totalmente alineada con nuestras prioridades más amplias de seguridad nacional 
(Gulland, 2018).

Las profesoras Ivica Petrikova y Melita Lazell han demostrado en dos estudios recientes 
la relación entre financiación humanitaria e intereses de seguridad. Analizaron a cuatro de los 
mayores donantes bilaterales (EEUU, Reino Unido, Dinamarca y Suecia) y tres de los mul-
tilaterales (Comisión Europea, Banco Mundial y el PNUD) y demostraron que los países en 
guerra no son receptores prioritarios de ayuda relacionada con la resolución de conflictos o la 
democratización, y solo lo son aquellos países en conflicto armado que amenazan sus intereses a 
través de ataques terroristas, por la llegada masiva de personas que huyen o por ambos motivos 
(Petrikova y Lazell, 2017; 2019; Lazell y Petrikova, 2019).

Afganistán, Irak y Yemen se encuentran entre los mejores ejemplos de financiación huma-
nitaria interesada por parte de países implicados política y militarmente. Según el Servicio de 
Seguimiento Financiero de la ONU, EEUU se convirtió en el principal financiador de ayuda 
humanitaria en Afganistán en 2002 (la intervención militar se inició en octubre de 2001), con 
el 33,2% de un total de 1.630 millones de dólares,9 cuando el año anterior no había destinado 
un solo dólar a este país por este concepto, particularidad que también afectó a la inmensa 
mayoría de sus socios en la intervención militar.10 En Iraq en 2003 (la invasión se produjo en 
marzo), EEUU encabezó las donaciones humanitarias con el 44,1% del total de 3.440 mil-
lones de dólares, cuando en el gobierno norteamericano no destinó ninguno en 2002 (Reino 
Unido pasó de 33.784 dólares a más de 186 millones, o el 5,4%).11 En Yemen, en 2018 más del 
91% de las donaciones de Arabia Saudí que registró el Servicio de Seguimiento Financiero de 
la ONU (o 1.450 millones de dólares) tuvieron como destino Yemen. En el caso de Emiratos 
Árabes, fue del 96,8% de más de 2.160 millones de dólares.12 Según la misma fuente, ambos 
países proporcionaron el 63,6% de toda la financiación humanitaria de ese año para Yemen. El 
quinto mayor contribuyente fue Kuwait (4.9%), también miembro de la coalición militar; y el 
tercero (10.6%) y el cuarto (5.9%), dos países que apoyan militarmente de manera significativa la 
intervención armada en Yemen: EEUU (Dalton, Shah y Robbins, 2018) y Reino Unido (House 
of Lords, 2019). Estos cinco donantes financiaron en 2018 el 85% de la ayuda humanitaria que 
implementan sobre el terreno los actores humanitarios.13

9	 https://fts.unocha.org/countries/1/summary/2002 [Última consulta: 24 de abril de 2019].
10	 Véase https://fts.unocha.org/countries/1/donors/2001?order=total_funding&sort=desc [Última consulta: 

24 de abril de 2019].
11	 Véase https://fts.unocha.org/countries/106/summary/2003 [Última consulta: 24 de abril de 2019].
12	 Véase, respectivamente para Arabia Saudí y Emiratos Árabes: https://fts.unocha.org/donors/2998/sum-

mary/2018 y https://fts.unocha.org/donors/100/summary/2018 [Últimas consultas: 24 de abril de 2019].
13	 Véase el Servicio de Seguimiento Financiero de la ONU en: https://fts.unocha.org/countries/248/sum-

mary/2018 [Última consulta: 24 de abril de 2019].

https://fts.unocha.org/countries/1/summary/2002
https://fts.unocha.org/countries/1/donors/2001?order=total_funding&sort=desc
https://fts.unocha.org/countries/106/summary/2003
https://fts.unocha.org/donors/2998/summary/2018
https://fts.unocha.org/donors/2998/summary/2018
https://fts.unocha.org/donors/100/summary/2018
https://fts.unocha.org/countries/248/summary/2018
https://fts.unocha.org/countries/248/summary/2018
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Conviene recordar que en 2012 los países miembros del Comité de Asistencia para el 
Desarrollo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 
acordaron iniciar el proceso de “modernización” de la Asistencia Oficial para el Desarrollo 
(AOD). Uno de los cambios más relevantes fue expandir el concepto, no solo a instrumentos 
del sector privado, sino también a actividades e instrumentos de “paz y seguridad” (Develo-
pment Initiatives, 2017). Como resultado de este y otros procesos relacionados, pueden con-
tabilizarse como AOD actividades como la prevención del extremismo violento, la gestión 
de la migración y los costes militares para el suministro de ayuda humanitaria o, incluso, el 
15 por ciento de las contribuciones a las misiones de mantenimiento de la paz de la ONU 
(Möller-Loswick, 2017).

LA ACCIÓN HUMANITARIA COMO COMPONENTE DEL ENTRAMADO 
SECURITARIO
Los Estados prefieren que los esfuerzos de los distintos componentes de su agenda exterior 

apunten en una misma dirección. En esto consisten las “estrategias extensas” (comprehensive 
approaches) o los “enfoques integrados” que abrazan muchas instituciones gubernamentales e 
internacionales, en asegurar sinergias. Tanto los Estados como sus ejércitos encontraron hace 
mucho en el humanitarismo un vehículo para canalizar sus intereses. La ONU, en cuanto a 
institución intergubernamental, formalizó posteriormente esta tendencia: en 1997 acuñó el 
concepto de “misiones integradas” (Asamblea General de la ONU, 1997) y lo consolidó en el 
denominado Informe Brahimi14 (Asamblea General de la ONU, 2000). Según Naciones Unidas, 
en una misión integrada existe

Una visión compartida entre todos los actores de la ONU en cuanto al objetivo estratégico de 
la presencia de la ONU a nivel de país. Este objetivo estratégico es el resultado de un esfuer-
zo deliberado de todos los elementos del sistema de la ONU para lograr una comprensión 
compartida de los mandatos y funciones de los diversos elementos de la presencia de la ONU 
en el país y utilizar esta comprensión para maximizar la eficacia, eficiencia y el impacto en 
todos los aspectos de su trabajo (ONU, 2008).

En otras palabras, se trata de vincular y coordinar las tres puntas de un tridente: la 
“política” (incluyendo la construcción de democracia, la imposición de la ley o la defensa de 
los derechos humanos), la “militar” (que comprende labores de protección, estabilización o 
programas de desarme de combatientes) y la “humanitaria” (provisión de asistencia o activi-
dades de desarrollo económico). Cabe tener en cuenta que, en algunos lugares en situación 
de conflicto armado, la ONU tiene una agenda de estabilización,15 relativamente reciente.16 
Estas misiones no pueden ser “neutrales”, al declarar su apoyo explícito para extender la 
presencia, autoridad y legitimidad del gobierno. Por tanto, difícilmente pueden contar con 
la aprobación sincera de las otras partes en conflicto armado, una de las características del 
mantenimiento de la paz.17 Estas misiones militares pueden utilizar cualquier medio para 

14	 En referencia al diplomático argelino Lakhdar Brahimi, presidente del Panel Independiente que pretendía 
revisar las operaciones de paz.

15	 La ONU ha iniciado un total de cuatro misiones de estabilización: en República Centroafricana (MINUS-
CA), República Democrática del Congo (MONUSCO), Haití (MINUSTAH) y Mali (MINUSMA).

16	 De hecho, se argumenta que esta lógica ha sido importada gradualmente en los programas de la ONU 
desde la estrategia de la OTAN en los Balcanes y, posteriormente, las experiencias de las coaliciones mili-
tares en Afganistán e Irak (Rupesinghe, 2016: 2).

17	 El departamento de Mantenimiento de la Paz de la ONU explicita que el hecho de que las partes princi-
pales hayan dado su consentimiento, “no implica o garantiza necesariamente que también lo hayan dado 
a nivel local”. En los tres contextos de conflicto armado en los que existe una misión de estabilización 
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asegurar sus objetivos, incluyendo el uso de la fuerza y la realización de actividades autodeno-
minadas como “humanitarias”.18 Así, en algunas ocasiones el problema de la ayuda no es tanto 
que pueda sustituir a la acción política como que se convierta en una forma fundamental 
de política exterior (Macrae y Leader, 2000: 8). Por ejemplo, según Séverine Autesserre, la 
ayuda alimentaria habría sido el principal mecanismo de la política exterior estadounidense 
en Sudán entre 1992 y 2002:

EEUU ha tenido que adoptar una estrategia difícil: apoyar a los rebeldes, pero no abiertamen-
te y no lo suficiente como para permitirles ganar la guerra. En esta situación, la ayuda huma-
nitaria, con su reputación de neutralidad y su atractivo moral que oculta una vulnerabilidad 
esencial a todo tipo de manipulación, es una herramienta muy eficiente (Autesserre, 2002).

En la actualidad, los distintos esfuerzos integradores han convergido en el denominado 
“nexo” humanitario-desarrollo-paz. Esta iniciativa, impulsada por distintos actores estatales, se 
formaliza en el seno de la ONU como la “Nueva manera de trabajar” (OMS, sin fecha). Según 
esta lógica no tan novedosa,19 la acción humanitaria debe contribuir a la paz (del gobierno). 
Semejante meta –la paz– merece el mayor de los reconocimientos, pero es cuestionable que 
deban perseguirla las organizaciones humanitarias en contextos de guerra, hipotecando su 
valor añadido de asistencia. Algunas organizaciones humanitarias han extendido sobremanera 
sus funciones. En la actualidad, pueden formar parte de estrategias de reforma del sector de 
la seguridad, procesos de justicia transicional, planes de prevención de conflictos, entramados 
de recolección de información de seguridad e, incluso, como veremos, prácticas de identifi-
cación de personas sospechosas. Resulta paradigmático que, en algunos lugares, la persona 
encargada de la coordinación humanitaria de la ONU sea la misma persona que se ocupa de 
la responsabilidad política. No se trataría, como se argumenta, de un perfil con dos sombreros 
alternados en función del asunto abordado, sino de una gorra permanentemente cubierta por 
la capucha política.

En algunos contextos, este nexo representa un nuevo ejemplo de subordinación de la acción 
humanitaria a la agenda securitaria. La imparcialidad en la asistencia queda enmarcada en 
estrategias políticas en las que participan todo tipo de actores cuando, precisamente, la acción 
humanitaria debería ser independiente de esas intenciones. Al participar en este nexo, el sec-
tor humanitario podría validar su propia instrumentalización. Como consecuencia, la acción 
humanitaria independiente (de esas intenciones políticas) quedaría en cuestión, lo que podría 
dificultar el acceso a las zonas con crisis humanitarias, con frecuencia con presencia de grupos 
armados rebeldes. Trabajar en un país en el que existe una misión de estabilización de la ONU, 
y colaborar, asociarse o “integrarse” con esta institución puede suponer riesgos de aceptación 
y seguridad para las organizaciones humanitarias. También puede suponer prácticas perver-
sas. Por ejemplo, en algunos de los procesos de financiación de ECHO para con la crisis de 
refugiados en el mar Mediterráneo, la preocupación no ha sido siempre cómo rescatar a más 
personas, sino cómo contribuir a frenar los flujos migratorios irregulares.20

de la ONU, ha existido rechazo de actores armados. Véase: https://peacekeeping.un.org/en/principles-of-
peacekeeping

18	 Precisamente, las cuatro misiones de estabilización activas en 2016 fueron las que contaron con un mayor 
presupuesto para los denominados “proyectos de impacto rápido”, algunos de características percibidas 
como similares a los de los actores humanitarios (Asamblea General de la ONU, 2016).

19	 Por ejemplo, en los años noventa del siglo pasado y en los primeros años de este siglo se popularizó el 
“contiguum emergencia-desarrollo” y existieron experiencias en distintos países, entre los que destacó Afga-
nistán.

20	 Según conversaciones con personal humanitario internacional involucrado en esta crisis.

https://peacekeeping.un.org/en/principles
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ANÁLISIS DE CASO: MILITARIZACIÓN Y SECURITIZACIÓN DE LA ASIS-
TENCIA HUMANITARIA EN MOSUL (IRAK)
La colaboración entre fuerzas armadas y agendas políticas, por un lado, y grupos humanita-

rios, por el otro, alcanzó un nuevo punto de inflexión en octubre de 2016, cuando una coalición 
de fuerzas iraquíes e internacionales emprendió una ofensiva para recuperar Mosul de manos 
del grupo Estado Islámico. Las partes en conflicto no cumplieron con las responsabilidades de 
evacuación y tratamiento de combatientes y civiles heridos a las que obliga el DIH y acordaron 
con los actores humanitarios llenar el vacío. La Organización Mundial de la Salud (OMS) 
lideró una respuesta a la que contribuyeron con entusiasmo algunos actores humanitarios y 
grandes donantes. Sin embargo, la mayoría de sus socios colaboradores habituales declinaron 
su participación por tener que insertarse en unidades militares y trabajar cerca de los frentes. 
Algunas organizaciones humanitarias rechazaron establecer clínicas con las fuerzas milita-
res apelando a las consecuencias de no actuar de manera neutral e independiente, tanto en 
aquel momento como con vistas a un futuro en el que las necesidades humanitarias no iban 
a desaparecer. La OMS consiguió la colaboración de algunas ONG y contrató, por primera 
vez, a una empresa médica con ánimo de lucro para establecer con el conjunto un sistema de 
referencias médicas en estrecha colaboración con las fuerzas progubernamentales (Fox et al., 
2018: 5). La asistencia humanitaria y la ética médica resultaron afectadas por la extraordina-
riamente estrecha colaboración con una de las partes en conflicto y la presencia de diversas 
formas de seguridad militar y privada en los centros de salud. Por ejemplo, el personal sanitario 
permitió la entrada en hospitales a fuerzas de seguridad para identificar a pacientes –tratados 
como sospechosos– y facilitó sus nombres (Fisk, 2018); y todos los varones mayores de 12 años 
que escaparon de la violencia tuvieron que pasar por un proceso de concentración y filtrado 
militar antes de poder acceder a la asistencia humanitaria (ACNUR, 2018). La organización 
Humanitarian Outcomes entrevistó a personal humanitario que describió a pacientes teme-
rosos de ser referidos a un hospital que asociaban con EEUU; a acompañantes de pacientes 
que no pudieron acceder por la presencia militar y los procedimientos de cribado de seguri-
dad; o a información, en teoría confidencial por la ética médica, de pacientes que habría sido 
entregada a actores armados. Según las entrevistas, la mitad de las personas que necesitaron 
asistencia médica no la recibieron, en primer lugar por la ausencia de servicios en el lugar 
en el que se encontraban (tanto de la respuesta liderada por la OMS como de otros actores 
humanitarios), pero un 11 por ciento decidió expresamente no recurrir, aun necesitándola, a la 
asistencia médica disponible, citando como razón principal no sentirse seguro. Incluso entre 
quienes recibieron asistencia médica, el 44 por ciento manifestó preocupaciones relacionadas 
con los proveedores de estos servicios y, en cuanto al tipo de preocupación, el 54 por ciento 
argumentó la seguridad de pacientes y familiares y otro 20 por ciento el temor por lo que otros 
miembros de la comunidad pudieran pensar, “lo que sugeriría que esos proveedores podrían 
ser identificados con alta probabilidad con facciones particulares o partes en conflicto”. Solo 
el 37% percibió que la asistencia médica fue imparcial con quien más la necesitaba (Fox et al., 
2018: 27 y 37-40). Además, se sentó un precedente también preocupante, por la sustitución de 
responsabilidades de las partes en conflicto y por los efectos en el medio y largo plazo por la 
nueva percepción que tendría la acción humanitaria, ahora más asociada con actores políticos 
y militares, dado que la toma de la ciudad no supuso el fin de las necesidades y sufrimientos 
en Irak (Stoddard, 2018). La batalla por Mosul tuvo consecuencias terribles en los civiles. La 
militarización y la securitización de la respuesta humanitaria fue defendida por la preeminencia 
del principio de humanidad (el imperativo de salvar vidas, estimadas entre 1500 y 1800) sobre 
los de imparcialidad, neutralidad e independencia (Spiegel et al., 2018: 24-25), como si no 
hubiera sido posible, aun reconociendo las dificultades, hacerlo de otra manera. Sin embargo, 
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el reputado periodista Robert Fisk (2018) cuestionó esta lógica con un paralelismo hipotético 
que descubría intereses políticos y no imperativo humanitario: “¿Habría, por ejemplo, la OMS 
financiado puestos médicos rusos para ser empotrados en las unidades del ejército sirio en los 
frentes de guerra de Alepo Este? No lo hicieron. Pero nadie cuestionó la decisión de hacer el 
mismo compromiso político en Irak”.

¿LAS ORGANIZACIONES HUMANITARIAS, IMPLEMENTADORAS DE 
SECURITIZACIÓN?
Durante años, gobiernos donantes y fuerzas armadas han condicionado la ayuda a la coope-

ración de las comunidades receptoras y las organizaciones humanitarias, y la han utilizado para 
obtener información o apoyar a las fuerzas militares sobre el terreno. Los ejemplos incluyen 
Afganistán, los Territorios Ocupados de Palestina o Somalia, entre otros (Oxfam, 2011). A 
modo de ejemplo destacado por su excepción, el 8 de noviembre de 2001 el Pentágono afirmó 
que había lanzado desde el cielo de Afganistán 16 millones de panfletos en los que se solicitaba a 
la población información que llevara a la captura de Bin Laden o Ayman al Zawahiri. Se ofrecía 
una recompensa de hasta 25 millones de dólares a cambio pero, de no colaborar, se amenazaba 
con finalizar la provisión de ayuda “humanitaria” (Pizarroso, 2005: 329-31). El Pentágono tuvo 
que pedir posteriormente disculpas (MacAskill, 2004).

Algunas autoridades gubernamentales han explicitado la instrumentalización de la ayuda en 
favor de intereses de seguridad. Sirvan algunos ejemplos. El primero, una declaración de inten-
ciones bien conocida, fue protagonizado en Washington por el entonces secretario de Estado 
Colin Powell, al referirse a las organizaciones humanitarias como “fuerzas multiplicadoras y 
parte esencial del equipo de combate de EEUU” (Powell, 2001), un mes y medio después de los 
atentados del 11-S en EEUU y tras 19 días de intervención militar en Afganistán. Una década 
más tarde, con Barack Obama en la presidencia, Daniel Benjamin, entonces coordinador de 
antiterrorismo del Departamento de Estado, dijo, en enero de 2010, que:

Probablemente, no habrá éxito en esta área sin la sociedad civil. Por tanto, muchas de las 
organizaciones con las que tenemos que trabajar, son las ONG que tienen el conocimiento 
del terreno que es de vital importancia (...) Necesitamos enfrentar las condiciones políticas, 
sociales y económicas que nuestros enemigos explotan para ganarse a los nuevos alistados 
(...) (Howell, 2012: 58).

Otro ejemplo estuvo a cargo de Andrew S. Natsios, entonces administrador de la agencia 
estatal de cooperación estadounidense USAID, en una reunión con el consorcio de EEUU 
InterAction (que aglutinaba entonces a unas 160 organizaciones) realizada en mayo de 2003 
–el acto de agresión contra Irak se inició el 20 de marzo–. Natsios habría animado a las ONG 
estadounidenses a aumentar su identificación como receptores de financiación de EEUU 
para mostrar un vínculo más fuerte con su política exterior, calificándolas como “un brazo del 
gobierno de EEUU” y las habría amenazado, en caso contrario, con “romper personalmente sus 
contratos y encontrar nuevos socios” (Wright, 2003). En un último ejemplo, Bernard Kouchner, 
fundador de dos de las mayores organizaciones médicas humanitarias, durante su visita como 
ministro francés de Asuntos Exteriores a la Franja de Gaza en octubre de 2008 afirmó que: 
“oficialmente, no tenemos ningún contacto con Hamas pero, informalmente, hay organizacio-
nes internacionales que acceden a la Franja de Gaza, especialmente las ONG francesas, que 
nos proporcionan información” (MDM, 2008).

Para una organización humanitaria, estos ejemplos representan una perversión de su acción. 
Cabe preguntarse por cómo la política ha fagocitado a la acción humanitaria, subordinándola 
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a sus objetivos; y cómo, en algunos lugares, el sector humanitario ha aceptado esa instrumen-
talización y se ha convertido en parte del engranaje.

Las organizaciones humanitarias están obligadas a cumplir con distintas legislaciones secu-
ritarias (en las que destacan las leyes antiterroristas): de los países receptores de la ayuda, los 
países donantes, los países de nacionalidad de los trabajadores humanitarios, los países en los 
que están registradas esas organizaciones y los países con legislación de alcance extraterritorial. 
Según un informe del Consejo Noruego para los Refugiados (2018), las medidas antiterroristas 
han “limitado la capacidad de las organizaciones [humanitarias] para implementar programas 
basándose exclusivamente en las necesidades, y las han obligado a evitar determinados grupos 
y áreas”. En algunos lugares, no es posible realizar una evaluación independiente de las nece-
sidades y actuar en consecuencia. Son los gobiernos quienes deciden dónde pueden trabajar 
las organizaciones humanitarias y qué personas pueden atender. Además, cabe considerar 
los acuerdos de subvención que las organizaciones humanitarias firman para poder recibir 
financiación de los donantes. Algunos de estos acuerdos criminalizan no solamente el trabajo 
humanitario en zonas controladas por grupos designados como terroristas, sino también la 
asistencia a personas necesitadas por la mera sospecha de “asociación” con ellos. Forzando 
incluso a las organizaciones humanitarias a identificar a personas de interés para las prácticas 
antiterroristas (Pozo y Ben Ali, 2019). Siguen algunos ejemplos.

Las condiciones para la financiación humanitaria por parte de Canadá requieren que las 
organizaciones humanitarias que aspiren a utilizar sus fondos demuestren que cumplen con 
su legislación antiterrorista (Gobierno de Canadá, 2017). Para este donante, un grupo terro-
rista es aquel incluido en la lista oficial canadiense o “una entidad que tenga como uno de sus 
propósitos o actividades facilitar o llevar a cabo cualquier actividad terrorista” (Gobierno de 
Canadá, 2019: secciones 83.05 y 83.01). Esto significa que, en el escenario esperado de que una 
persona o grupo no se presenten con un nombre incluido en la lista oficial, la organización 
humanitaria deberá discernir subjetivamente su naturaleza “terrorista” mediante el análisis del 
tipo de actividad que realiza. Un segundo ejemplo son los términos y condiciones estipulados 
por UNICEF, en particular la última condición, la número 21, que estipula que la organización 
que implementará la labor humanitaria con sus recursos “acepta aplicar el estándar de diligencia 
más alto, dentro de lo razonable” para “asegurar” que no sean utilizados para apoyar a individuos 
o entidades “relacionadas” con el terrorismo (UNICEF, 2019: 25). Por su parte, USAID recuerda 
a quienes solicitan su financiación que (cursiva añadida): “las órdenes ejecutivas y las leyes de 
EEUU prohíben las transacciones y la provisión de recursos y apoyo a individuos y organi-
zaciones asociadas con el terrorismo”, añadiendo que “es su responsabilidad legal garantizar el 
cumplimiento de estas órdenes y leyes ejecutivas” (USAID/OFDA, 2018: 63).

Estas disposiciones se aplican a cualquier contrato o memorando de entendimiento entre 
las organizaciones implementadoras (en particular, las ONG) y las agencias de las Naciones 
Unidas financiadas por USAID. Aunque en teoría existen referencias a excepciones como 
“alimentos, atención médica, préstamos de microempresas, refugios, etc.”, USAID también 
afirma que “a menos que el Receptor tenga razones para creer que uno o más de estos benefi-
ciarios se compromete, intenta cometer, defiende, facilita o participa en actos terroristas, o ha 
cometido, ha intentado cometer, ha facilitado o participado en actos terroristas” (USAID, 2018: 
6). Como se sabe, el grado de “asociación”, “facilitación” o “defensa” depende de la subjetividad 
del observador. Y conviene recordar el pensamiento de Donald Trump como ejemplo de esta 
criminalización por asociación: durante una entrevista con Fox News, al explicar cómo combatir 
a ISIS, dijo que, además de perseguir a los terroristas de ISIS, sus familias también deberían 
ser eliminadas (Gass, 2015).
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El caso de USAID en Nigeria es revelador e incorpora la cláusula siguiente (conocida como 
la cláusula de la Cuenca del Lago Chad) en sus disposiciones para los acuerdos de subvención 
(cursiva añadida):

El Receptor debe obtener la aprobación previa por escrito del Oficial de Acuerdos de 
USAID antes de proporcionar cualquier ayuda bajo esta adjudicación a las personas que 
el Receptor conoce que han estado afiliadas anteriormente con Boko Haram o el Esta-
do Islámico de Irak y Siria (ISIS) en África Occidental, como se indica a continuación: 
combatientes, miembros no combatientes, individuos que pueden haber sido secuestrados por 
Boko Haram o ISIS-África Occidental pero que estuvieron detenidos por períodos superiores a 6 
meses, y aquellos que están bajo su control o actúan en su nombre. Los afiliados anteriores no 
incluyen a las poblaciones civiles que solo residían en áreas que, en algún momento, estaban 
controladas por los grupos. (…) Bajo ninguna circunstancia se obligará al Receptor en este 
contexto a compartir datos de beneficiarios individuales o personalizados con el Gobierno 
de EEUU (Hamsik, 2019: 10).

Esta disposición sitúa a las organizaciones humanitarias implementadoras en una posi-
ción de responsabilidad para designar subjetivamente a las personas que serán examinadas y 
contribuir a la lucha contra el terrorismo. En la práctica, promueve la discriminación y limita 
la imparcialidad de los actores humanitarios. Con todo, discriminar entre estas categorías 
establecidas por USAID no es tarea fácil. No se espera que excombatientes y miembros expli-
citen su afiliación anterior o usen uniforme, y las delaciones de otras personas inevitablemente 
estarán sesgadas en un contexto de coacción y represión extremas.21 La población civil es a 
menudo obligada a obedecer y comportarse de acuerdo con las normas impuestas, y el miedo 
y el sufrimiento son intrínsecos a los escenarios de guerra. Muchas personas que huyen de los 
territorios donde están activos Boko Haram/JAS o ISWA han sufrido las consecuencias de 
la guerra durante años sin acceso a la asistencia humanitaria más básica, y su salud es extrem-
adamente preocupante. Sin embargo, estos recién llegados pueden no ser identificados como 
personas necesitadas, sino como posibles partidarios de la insurgencia por el mero hecho de 
haber sobrevivido en las zonas que esta controla. En el caso de las mujeres no acompañadas 
de las áreas rurales, por ejemplo, en lugar de atenderse con premura sus necesidades básicas 
como consecuencia de la violencia sexual, el secuestro o el matrimonio forzado, son “a menudo 
interrogadas y, en algunos casos, detenidas, de no poder probar que no están afiliadas por mat-
rimonio con miembros de Boko Haram” (Read, 2017: 26).

La participación de las organizaciones humanitarias en la implementación de agendas 
securitarias recuerda la teorización realizada por el filósofo francés Michel Foucault sobre la 
necesidad de gestionar la relación entre cuidados y control, que ha definido históricamente 
determinada implementación de la seguridad (Pallister-Wilkins, 2015). Quizá uno de los 
ejemplos más claros, tras las políticas antiterroristas, sea la gestión de las crisis de refugiados 
y migrantes en el Mar Mediterráneo. Cabe señalar que son muchos los países que consid-
eran los flujos irregulares de personas como un asunto estratégico que puede suponer una 
amenaza para su seguridad y estabilidad.22 Gobiernos e instituciones europeas han preten-
dido satisfacer, a un mismo tiempo, varios objetivos: el rescate de personas, la prevención 
de su entrada en el territorio de la UE, la persecución de las redes de tráfico de personas, la 

21	 La Civilian Joint Task Force (Fuerza de Tarea Conjunta Civil) o el ejército pueden incluso buscar a alguien 
de las mismas aldeas de los recién llegados para declarar que no son miembros de Boko Haram. Docu-
mento confidencial de agosto de 2017.

22	 Tras los atentados del 11-S en EEUU, el presidente Bush institucionalizó la inmigración como una ame-
naza para la seguridad. Las medidas contra la inmigración irregular han formado parte de la Guerra contra 
el Terrorismo. Países europeos y no europeos han tenido acercamientos similares (Adamson, 2006: 195).
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subcontratación de terceros países –en particular Turquía y Libia– para la gestión de la crisis 
migratoria o la contención de reacciones racistas y xenófobas en Europa. En esta ecuación, 
también han incluido a la acción humanitaria, criminalizando su actuación (Robinson, 2016; 
Heller y Pezzani, 2017; Pécoud y Esperti, 2017) y delimitando sobremanera sus opciones de 
trabajo y exigiendo su colaboración (Domínguez Cebrián y Verdú, 2017) en un conjunto que 
subordina el imperativo humanitario a agendas político-securitarias. Por ejemplo, recogiendo 
evidencias de las barcas rescatadas para contribuir a las investigaciones, recogiendo tras el 
rescate esas barcas para evitar su reutilización, imponiendo procedimientos que reduzcan 
el número de rescates o, en general, pervirtiendo las responsabilidades de acogida para con 
quien huye para señalarle como amenaza para la seguridad. Los grados de colaboración de 
las organizaciones humanitarias han sido muy diversos.

CONCLUSIONES
Según la definición propuesta, la securitización de la acción humanitaria se produciría, al 

menos, de tres maneras diferentes: priorizando personas, lugares y tiempos en función de los 
intereses de seguridad de los gobiernos, y no por las necesidades humanitarias de la población; 
embutiendo a la acción humanitaria en agendas políticas y de seguridad, subordinándola, ins-
trumentalizándola para la consecución de aquellos objetivos, blanqueando el conjunto con la 
narrativa y presencia humanitaria; o, incluso, formando parte, también, de la implementación 
de políticas securitarias.

En mayor o menor medida, tanto la cooperación al desarrollo como la ayuda humanitaria 
siempre han formado parte de la política exterior de los Estados, de sus estrategias, planifi-
cación y prioridades. En la actualidad, las agendas securitarias han ocupado un lugar promi-
nente en las relaciones internacionales, y era por tanto de esperar que la acción humanitaria 
también fuera fagocitada y puesta a su servicio. Esta particularidad no implica que no existan 
motivaciones y prácticas gubernamentales compatibles con el principio de imparcialidad 
y la esencia de la acción humanitaria. Sin embargo, una parte está en clara contradicción. 
Con todo, tango gobiernos como opinión pública parecen estar de acuerdo en defender una 
realpolitik con causa.

Los cambios en la arquitectura operativa del sistema humanitario han sido frecuentes en 
las casi dos décadas transcurridas desde los atentados del 11-S en EEUU. Esos cambios han 
ido en la dirección de construir sinergias, unificar preocupaciones de toda naturaleza en una 
dirección político-estratégica y subordinar la acción humanitaria a objetivos considerados como 
superiores en importancia, en particular la lucha antiterrorista. Señala David Rieff (2019: 47) 
que la independencia siempre ha sido un concepto relativo en el mejor de los casos. Conviene 
apuntar que la ayuda condicionadas en lugares con intereses securitarios en juego no sería uno 
de ellos. La práctica, sin duda, confirma la teoría, con la integración en agendas políticas y de 
estabilización, o en actividades militares. En esos casos, la acción humanitaria sería utilizada 
como un medio, un instrumento para la consecución de preferencias securitarias. También 
como un ingrediente capaz de legitimar, en las narrativas pero incluso con su mera presencia, 
el conjunto en el que la embuten.

Las intenciones no veladas del estamento político en relación con construir sinergias entre 
las agendas política y securitaria y la acción humanitaria dependen para su materialización de la 
participación de las organizaciones humanitarias. La financiación es una herramienta poderosa 
para conseguir esa cooperación, pero también la empatía ideológica o el sentido del deber para 
con el propio gobierno que declaran algunas organizaciones.
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